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poner recurso contencioso-administrativo, previo el de reposi
ción ante este Ministerio con carácter potestativo, ajustándose
a los pluzos y normas establecidos en la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y el
articulo 126, 2, de la Ley de Procedirofí:mto Administrativo
de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a V. 1. para ,u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de febrero de 1974.

Vengo en disponer que don Ciríaco de Vicente Martín cese
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Alicante, agra
deciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d'l Trab"ljo,

I.lCiNIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

GARCIA HERNANDEZ

limo, Sr, Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades confcridlols en los
artículos cuarto y séptimo del Decreto de 31 de octubre de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien designar para el cargo de
Jefe Superior de Policía de "Sevilla a don AntonloMorato Martín.

Lo digo a V. E. para su conOcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1974.
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FRANCISCO FRANCO

DECRETO 737/1974, de 15 de marzo, por el que se
o"iSjJone el cese de don Juan Durán Valdés en el
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Burgos.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación
del Consejo de Ministros en- su reunión del dia quince de marzo
de mil núvecientos setenta y cuatro y por pase' a otro destino,

Vengo eH disponer que don Juan Durim Valdés cese en el
cargo' de Delegado provincial de Trabajo de Burgos.

Asi lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Ei Ministro de Trabajo,
LlC!I\JIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

ORDEN de 6 de marzo de 1974 por la que se nom
bra Jefe Superior de Policia de Sevilla a don An
tonio Morato Martín.
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GARCIA HERNANDEZ

E:-:.cmo. Sr. Dírectol" general de Snguridad. 5927

DE
5923

MINISTERlO
EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 734/1974, de 15 de marzo, por el que
cesa en el cargo de Rector de la Universidad Na
cional de Educación a Distancia don Manuel de
Jesús Garcia Garl'ido.

DECRETO 738/1974, de lp de marzo, por el que se
dispone el cese de don Juan Miguel Martínez Mar
tinez en el cargo de Delegado provincial de Trabajo
de Oviedo.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación
dol Consejo de Ministros en su reunión del día quince de marzo
de mil novecIentos s~tenta y cuatro y por pase a otro destino,

Vengo en disponer que don Juan Miguel Martínez Martínez
cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a.
qUince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mi.nh;1 ro de Trabajo.
LlCINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE
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A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa

deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión del dia
quince de m~irzo de mil noveCIentos setenttt y cuatro,

Cesa en ei cargo de Rector Magnífico de la Universidad Na~

cional .de Educación a Distancia don Manuel de Jesús Gurda
Garrido, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

fU Mínistro de Educaci6n y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ E5TERVEIAS

DECRETO 7.39/1974, de 15 de marzo, por el que se
díspone el cese de. don Angel Francisco Lancha Aza~

ña en el cargo de Delegado provincial de Trabajo
de Segovta.

A propuesta del ·Ministro de Trabajo y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro y por pase a otro destino,

Vengo en disponer que don Angel Francisco Lancha Azaña
cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Segovia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO 735/1974, de 15 de marzo, por el que se
nombra para .el cargo de Rector de la Universidad
Nacional de Educación a' Distancia a don Juan
Diez y Nicolás.

A propue&ta dei Ministro de Educación y Ciencía y previa
delíberación d81 Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Nombro Rector Magnifico de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia a don·Juan Diez y Nicolás.

Así lo dispongo por el presente Decreto, jado en Madcid
a quince de 111_8rzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaci6n y Chwcia,
CRUL MMU1NEZ ESTEHUELAS

El Mínisi"" de Trpbnio.
LlCfNIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

•DECRETO 740/'1974, de 15 de marzo, por el que se
dispone el cese de don Camilo Sueiro Rodríguez en
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Za-
ragoza.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro y por pase a otro destino,

Vengo en disponer que don Camilo Sueiro Rodríguez cese en
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MinistJ:o de Trabajo,
U(:¡NfO DE LA FUENn: y DE LA fUENTE

5930 DECRETO 741/1974, de 15 de marzo, por el que se
nombra a don Juan Míguel Martín€z Martinez De
legado provincial de Trabajo de Alicante.

A propuesta del Ministro de Trabajo, ae conformidad con lo
dispuesto en el artículo sexto del Decreto setecientos noventa y
nueve/mil novecicntQS setenta y uno, de tres de abril, orgánico
y funcional de las Delegaciones de Trabajo, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de
marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

DE TRABAJOMINISTERIO
DECRETO 7J13/1974, de 15 de marzo, por el que se
dispone el cese de don Ciriaco de Vicente Martín
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de
Alicante.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro,
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